
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00786 00 

Se INADMITE la presente demanda en segunda oportunidad, para que en el 

término de cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 
UNICO. -  Allegará poder conferido para impetrar la acción que pretende de 

conformidad a lo consagrado en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

con su respectiva presentación personal ante notario, o en caso que el 

mandato se haya otorgado a través del correo electrónico, se deberá aportar 

la constancia del envío del poder por parte de la poderdante al apoderada, 

lo cual deberá hacerse desde el correo electrónico o del canal digital que se 

haya denunciado en la demanda para notificaciones de la ejecutante, por lo 

tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 

2213 de 2022) En ambos casos el poder deberá integrar el correo electrónico 

que el apoderado tenga inscrito en el SIRNA. 

 
Una vez subsanado el anterior requisito, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, en la forma 



establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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